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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE OCAÑA

CORRECCIÓN DE ERROR

Mediante decreto de Alcaldía número 117/2021, de 12 de mayo de 2021, se aprobó la corrección de 
errores en las bases y la convocatoria para la selección de socorristas para las piscinas municipales y 
formación de bolsa de empleo.

Advertido error material en las bases y convocatoria, aprobadas por decreto de Alcaldía número 
114/2021, de 7 de mayo de 2021, y publicadas en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo de 12 de 
mayo de 2021, de acuerdo con el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, esta Alcaldía resuelve:

Primero: Modificar la base primera, estableciendo que donde dice: “Cuatro socorristas para la piscina 
municipal del complejo deportivo El Carmen”, debe decir: “Seis socorristas para las piscinas municipales”.

Segundo: Modificar el anexo I, estableciendo que donde dice: “Cuatro socorristas para la piscina 
municipal del complejo deportivo El Carmen”, debe decir: “Seis socorristas para las piscinas municipales”, 
manteniéndose el resto del contenido de las bases citadas con la misma redacción original, que fue 
publicada en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo número 89, de 12 de mayo de 2021.

Tercero: Ordenar la publicación de la presente resolución y el texto completo de las bases rectificadas 
en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo y en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://
ocana.es/.

Cuarto: Conceder un nuevo plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, para la presentación de nuevas solicitudes. Todas las 
solicitudes presentadas con anterioridad se entenderán incluidas en el proceso selectivo, sin perjuicio 
de la posible aportación de documentación complementaria que pudieran requerir, si fuera el caso.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN DE SEIS 
SOCORRISTAS PARA LAS PISCINAS MUNICIPALES Y FORMACION DE BOLSA DE EMPLEO.

PRIMERO. Objeto de la convocatoria

Es objeto de las presentes bases, la selección de seis socorristas para las piscinas municipales, que 
garantice la seguridad de los usuarios de estas instalaciones de ocio y tiempo libre, de conformidad con 
las siguientes características:

–Denominación de la plaza: Socorristas acuáticos.
–Servicio/dependencia: Piscina municipal.
–Número de puestos: Seis.
–Régimen: Personal laboral temporal.
–Modalidad contractual: Contrato a tiempo parcial.
–Grupo profesional: Socorrista.
–Titulación exigible: Socorrista acuático y ESO.
–Sistema selectivo: Concurso de méritos.
–Funciones a desempeñar: Las propias del puesto.
–Fecha inicio de contrato: Inicio de la temporada estival.
–Fecha finalización de contrato: Final de la temporada estival.
–Jornada: Tiempo parcial.
–Horario: Turnos establecidos.
–Procedimiento: Urgencia.
Tanto la apertura de las piscinas municipales durante la presente temporada 2021, como la contratación 

del personal para la prestación del servicio de socorrismo, quedará condicionado a la evolución de la 
crisis sanitaria producida por el Covid-19 y bajo las directrices que establezcan, en su caso, las autoridades 
sanitarias. Por tal motivo, estas bases, así como el procedimiento de selección y la posterior contratación 
de los socorristas podrán ser modificadas o anuladas, en función de la normativa que se dicte al respecto.

Asimismo, se constituirá una bolsa de empleo con las personas que superen el proceso de selección 
y no resulten contratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran resultar 
necesarios. La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida.

SEGUNDO. Modalidad del contrato

La modalidad del contrato es la de contrato a tiempo parcial, siendo el carácter del contrato de obra 
o servicio determinado y su duración será coincidente con el periodo de apertura estival de la piscina 
municipal.
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La jornada de trabajo y el horario a desempeñar será el que se establezca en los respectivos contratos 
laborales.

Se fija una retribución bruta según el Salario Mínimo Interprofesional, y en base a las horas efectivas 
de trabajo.

TERCERO. Condiciones de admisión de aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos en el 
artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el 
acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del título de socorrista acuático y primeros auxilios, con licencia en vigor para 
el año en curso, o de Técnico Superior en Actividades Físico-Deportivas (TAFAD), habiendo cursado el 
módulo de Salvamento y Socorrismo Acuático.

f) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria

CUARTO. Forma y plazo de presentación de instancias

Las solicitudes (anexo I) requiriendo tomar parte en el proceso de selección, en las que los aspirantes 
harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que 
se opte se dirigirán al Sr. Alcalde- Presidente de este Ayuntamiento y se presentarán en el Registro 
Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo.

Las bases íntegras se publicarán igualmente en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección 
https://www.ocana.es] y en el tablón de anuncios.

A la solicitud de participación se acompañará la siguiente documentación justificativa:
–DNI o equivalente.
–En caso de extranjeros, documento acreditativo de ostentar permiso de residencia y de trabajo en 

vigor en España.
–Titulación exigida, conforme a la base 3ª.
–Currículum vitae, acompañado de fotocopia de los documentos acreditativos de los méritos y 

circunstancias alegados que deben ser valorados.

QUINTO. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de tres días 
hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se 
publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios, se señalará un plazo 
de dos días hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el tablón de 
anuncios. Igualmente se publicará la fecha en la que efectuará la baremación de méritos.

Los aspirantes excluidos podrán interponer contra esta resolución recurso potestativo de reposición 
ante la Alcaldía del Ayuntamiento de Ocaña, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos meses, 
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro recurso que estimen pertinente.

SEXTO. Tribunal calificador

El Tribunal calificador estará formado por:
–Presidente/a: Un/a funcionario/a de carrera o personal laboral fijo.
–Secretario/a: Un/a funcionario/a de carrera o personal laboral fijo con voz, pero sin voto.
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–Vocales: Tres funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo. Se designará el mismo número de 
miembros suplentes.

La Alcaldía-Presidencia publicará, junto con la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, la 
composición nominal del Tribunal seleccionador y se indicará la fecha, el lugar y hora de realización de 
la baremación de los méritos aportados por los interesados.

La abstención y recusación de los miembros de la Comisión de Selección será de conformidad con 
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los miembros del Tribunal de Selección son personalmente responsables del estricto cumplimiento 
de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración 
de las pruebas y para la publicación de los resultados.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie.

Todos los miembros del Tribunal en cuanto tales deberán poseer titulación o especialización iguales 
o superiores a la exigida para el acceso a la plaza que se convoca.

El Tribunal de selección queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y disposiciones 
vigentes que la regulan. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la 
aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como adoptar resoluciones, criterios o medidas 
necesarias para el buen orden del concurso en los casos no previstos por estas bases, serán resueltas 
por el Tribunal de selección, por mayoría. El Tribunal de selección no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de menos de tres de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente y estará facultado 
para resolver cualquier duda o incidencia que pudiera surgir durante la selección, y para tomar acuerdos 
y dictar cuantas normas sean precisas para el buen orden y resultado de la misma. El Tribunal de selección 
podrá contar con asesores especialistas, para todas o algunas de las partes de la selección. Dichos asesores 
se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán 
con el Tribunal de selección y tendrán voz pero no voto.

El Tribunal de selección podrá requerir los informes complementarios de los servicios públicos 
correspondientes, o del propio aspirante, que estime necesarios para la correcta y adecuada baremación.

SÉPTIMO. Sistema de selección y desarrollo del proceso

El procedimiento de selección es el de concurso de méritos, que consiste en valorar, de acuerdo con 
el baremo incluido en la convocatoria, determinadas condiciones de formación, méritos o niveles de 
experiencia, relacionados con las características de la plaza que se cubre.

A) CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: MÁXIMO 3 PUNTOS.
Por formación profesional, cursos de formación y perfeccionamiento realizados por organismos 

o centros públicos o privados homologados oficialmente en materias directamente relacionadas con 
el puesto de trabajo convocado (Cursos de natación, salvamento, submarinismo, primeros auxilios, 
Resucitación Cardio- Pulmonar RCP, Curso formación para el uso de desfibriladores semiautomáticos 
externos (DESA), auxiliares y técnicos de enfermería, educación física, etc.), hasta un máximo de 3 puntos:

–Hasta 10 horas de duración: 0,10 puntos por curso.
–De 11 a 20 horas de duración: 0,25 puntos por curso.
–De 21 a 50 horas de duración: 0,50 puntos por curso.
–De 51 a 100 horas de duración: 1 puntos por curso.
–De más de 100 horas de duración: 1,50 puntos por curso.
Los diplomas o certificados de asistencia deberán haber sido expedidos u homologados expresamente 

por: Centros docentes dependientes del Ministerio de Educación o la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, u organismo de la comunidad autónoma concreta, por una universidad, por organizaciones 
sindicales y empresariales, por colegios de profesionales, Administraciones Públicas, Cruz Roja Española 
y demás entes públicos de reconocida competencia.

Los cursos de formación o perfeccionamiento, se justificarán mediante fotocopia compulsada en la 
que deberá quedar constancia clara del número de horas de su duración, en otro caso no serán objeto 
de valoración. Los cursos que vinieran expresados en créditos, se entenderá que cada crédito equivale a 
diez horas y 1 crédito ECTS a 25 horas de formación. En el diploma o certificado deberá constar el nombre 
del curso, los contenidos impartidos, la entidad que lo expide y la carga horaria.

Sólo se valorarán aquellos méritos que estén acreditados documentalmente, debiendo acreditarse 
mediante fotocopia compulsada de los diplomas o títulos de que se trate

B) TITULACIÓN ACADÉMICA. (MÁXIMO 2 PUNTOS).
Por estar en posesión de la siguiente titulación, siempre y cuando la misma no sea la que da acceso 

al procedimiento:
–Diplomatura Universitaria o Grado en las siguientes especialidades, Magisterio en Educación Física, 

Enfermería, y Fisioterapia: 1,50 puntos.
–Licenciatura o Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte: 2 puntos.
–Licenciatura o Grado en Medicina: 2 puntos.
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Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada.
C) VALORACIÓN DE EXPERIENCIA PROFESIONAL. (MAXIMO 5 PUNTOS).
Por experiencia profesional en relación con las plazas convocadas, con la siguiente puntuación:
a) Por experiencia profesional acreditada en la Administración Pública de similar naturaleza y 

finalidades, en igual puesto al convocado (Experiencia en trabajos de Socorrista o como monitor/a de 
natación en Piscinas Municipales o de carácter público, así como en otras instalaciones o lugares públicos). 
0,50 puntos por cada mes trabajado

b) Por experiencia profesional acreditada en empresas o instituciones privadas de similar naturaleza 
y finalidades, en igual puesto al convocado (Experiencia en trabajos de Socorrista en Piscinas de carácter 
privado u otras instalaciones acuáticas). 0,25 puntos por mes trabajado

La experiencia laboral deberá acreditarse mediante contrato de trabajo o certificado de empresa 
siendo ademas imprescindible la presentacion de vida laboral actualizada expedida por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, (éste último no tendrá validez por si solo).

Además de aplicar los criterios anteriores, para la selección se tendrá en cuenta las siguientes normas 
generales:

a) No serán tenidas en cuenta aquellas circunstancias que no sean alegadas documentalmente.
b) En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase 

de oposición. En caso de persistir el empate, se atenderá en primer lugar a la mayor puntuación obtenida 
en experiencia profesional, en segundo lugar primando la obtenida en Administración Pública frente a 
la obtenida en empresas o instituciones privadas, en tercer lugar la titulación superior. En el supuesto 
de mantenerse empate de puntuación entre varios aspirantes se procederá a realizar un sorteo público, 
con la única finalidad de deshacer el empate existente.

c) Corresponderá al Tribunal de Selección valorar si las titulaciones están relacionadas con el puesto a 
cubrir, así como la equivalencia con la titulación de referencia, debiendo justificar su exclusión, así como 
estimar acreditada o excluida la experiencia en base a la documentación aportada. En todo caso, en el 
supuesto de alegar equivalencia respecto de la titulación que posea el candidato con la requerida en las 
presentes bases, dicha equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certificación 
expedida al efecto por la Administración competente en cada caso.

d) A efectos de valoración de los méritos que se acrediten en la fase del concurso, tan solo se tendrán 
en cuenta aquellos que se hayan adjuntado en la solicitud de participación en el proceso, sin que pueda 
entenderse que los no alegados en el referido momento puedan ser facilitados dentro del plazo de 
subsanación de solicitudes u otro momento posterior.

OCTAVA. Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y formalización del contrato

Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos para la formalización 
de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa acreditación de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, en 
el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la representación 
legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica de los contratos celebrados.

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los puestos de trabajo 
correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Con el adjudicatario se celebrará contrato laboral a tiempo parcial. Existirá el período de prueba 
establecido en la legislación vigente.

NOVENA. Constitución de bolsa de empleo

Se constituirá una bolsa de empleo con las personas que superen el proceso de selección y no resulten 
contratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran resultar necesarios 
para cubrir vacantes temporalmente. La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida.

El integrante de la bolsa que obtenga un contrato de trabajo causará baja en la bolsa y, una vez que 
finalice su contrato de trabajo con el Ayuntamiento, volverá a causar alta en la bolsa de empleo, en el 
puesto que le corresponda en relación con los puntos obtenidos.

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del aspirante al último lugar de la bolsa 
de empleo, salvo que concurra una de las siguientes circunstancias:

–Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
–Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite debidamente.
–Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de dos años.
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DÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y 
resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por 
los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo o, 
a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento 
General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local; el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; y el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se 
publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento, y en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

El mero hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en las pruebas, constituye sometimiento 
expreso de los aspirantes a las bases de la convocatoria, que tienen la consideración de ley reguladora 
de la misma.

ANEXO I (MODELO DE INSTANCIA)
SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA LA SELECCIÓN DE 6 SOCORRISTAS PARA LAS PISCINAS 

MUNICIPALES Y CREACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO. AYUNTAMIENTO DE OCAÑA.

D/Dª.........., natural de .........., vecino/a de .........., provincia de .........., con domicilio en calle .........., número 
.........., C.P. .........., D.N.I. o equivalente .......... y teléfono .........., ante el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Ocaña, comparece y como mejor proceda

EXPONE:
Que, enterado/a de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de Ocaña, relativa al 

proceso selectivo para la contratación de 6 socorristas para las piscinas municipales, como personal 
laboral temporal, mediante concurso de méritos, y estimando reunir todos los requisitos fijados por la 
misma, manifiesta que desea participar en dicho proceso, aceptando íntegramente el contenido de las 
bases y comprometiéndose al cumplimiento estricto de las mismas.

ASIMISMO, POR LA PRESENTE, DECLARO BAJO JURAMENTO O PROMESA CIERTA:
–Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases para poder participar en el 

proceso selectivo, referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia, lo que se 
acredita con la documentación que se acompaña.

–Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria de selección de personal 
laboral temporal del Ayuntamiento de Ocaña.

–Que adjunta documentación acreditativa con los méritos exigidos en las bases de la convocatoria.
–No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño de las correspondientes 

funciones (sin perjuicio de que después ha de acreditar tal circunstancia con certificado médico expedido 
a tal efecto).

–No haber sido separado del servicio del Estado, comunidades autónomas o entidades locales ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por sentencia firme.

–No estar incurso en causas de incompatibilidad de conformidad con la legislación vigente.
–Que aportará (en el caso de no adjuntarlo con la presente instancia), certificado que acredite la 

carencia de delitos de naturaleza sexual antes de la firma del contrato en caso de resultar seleccionado.
- Asimismo, autorizo a la publicación de mis datos personales en las resoluciones y actos de trámite 

derivados del procedimiento administrativo al que se incorporan los datos personales de la presente 
solicitud, y en los términos establecidos en su convocatoria, en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Ocaña http://ocana.sedelectronica.es, alojada en la página web municipal www.ocana.es, y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.
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En base a cuanto antecede, SOLICITA ser admitido a las pruebas selectivas a que hace referencia 
esta instancia y declaro que son ciertos los datos que se consignan y se compromete a acreditar 
documentalmente los datos que se indican en la solicitud, asumiendo que su falsedad supondrá la 
exclusión del proceso.

Se acompaña junto a la presente solicitud la siguiente documentación requerida en el punto cuarto 
de las bases (marque lo que proceda):
 Copia del DNI/NIE del solicitante. Los ciudadanos de otros estados no miembros de la Unión Europea, 

deberán aportar original y fotocopia, para su compulsa, del permiso de trabajo y de residencia en vigor.
 Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria.
 Otra documentación que justifique los criterios de admisión y de valoración de méritos que 

puntuarán según el baremo del Concurso propuesto y que reúnan los solicitantes.
En ....................., a ...... de ........................... de 2021.
El/la solicitante,
Fdo.: ..........

SR. ALCALDE- PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OCAÑA (TOLEDO)

El plazo de presentación de solicitudes será de diez dias habiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se 
publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios.

Ocaña, 14 de mayo de 2021.–El Alcalde, Eduardo Jiménez García.
N.º I.-2435
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